
Avance Formulario Único de Reporte 
de Avances de la Gestión (FURAG)

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG, cuenta el Formulario Único Reporte de 
Avances de la Gestión -FURAG, a través de la 
cual se capturan, monitorean y evalúan los 
avances institucionales en la implementación 
de las políticas de desarrollo administrativo.
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La Secretaría de Evaluación y Control, 
como evaluador independiente, valida las 
evidencias aportadas por las 
dependencias del distrito para soportar 
los avances en la gestión registradas en 
este formulario.
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Avance Formulario Único de Reporte 
de Avances de la Gestión (FURAG)

SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL

Un puntaje alto significa un mejor 
desempeño, y la información sirve para 
identificar fortalezas, debilidades, y áreas de 
mejora en la gestión institucional para lograr 
los resultados previstos en los diferentes 
planes distritales.  

Las recomendaciones del FURAG para 
cada política de gestión y desempeño 
destaca su importancia para cualquier 
plan de mejora a nivel institucional, por 
lo que es importante que se incluyan en 
las verificaciones que realiza Evaluación 
y Control (doble chequeo).

El puntaje obtenido en la dimensión de 
control interno posiciona a la entidad por 
encima del promedio de su grupo de 
comparación, con un modelo de control 
interno fortalecido que contribuye al 
cumplimiento de sus objetivos 
institucionales. 


